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GACETA DÉ MADRID.
JUEVES 25 DE ENERO DE 1827.
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ARTICULO • DÉ OFICIO.

Real arden comunicada for el M'miettrio de Hacienda, al de G* *jíV-
• ’< ra, declarando en qué términosdeben justificar su existencia'toe 

‘ OJtciales y demos individuos Url :E jéreito que simen en.' Milicias, 
•para’ percibir el súeldoque coeen^cuando sus cuerpos esten disutl-

tos en irrov¡Hcia-&t. ■« •. i.: .

•Al Sr.-SetY-ctaricídel Despa'chó de la Guerra'digo hoy lórqlte 
sigue: He dado’<!vienta al R*v N.'Sr. de la exposición del Ins
pector general de Milicias, qúe-V-'E. se sirvió trasladarme en 2 2 

-’de'Agosto último, en la que manifestaba que los Cuerpos de su 
' arma'disneltos en Provincia, no-debían estar sujetos- á pasar re
vista de Comisario, porque asi está-prevenido7 en -la Real de- 

aclaración de Milicias del año-de 1767; y enterado-$. M. se ha 
servido declarar que como en la actualidad hay’Oficiales del

• Ejército y otros individuos que sirYen eh los' Regimientos Pro- 
- vineiales con alguna parte de sus sueldos, es indispensable que
• todos los que Se'hallen en este caso‘justifiquen suexistencia, para
; qifc sO'lés'hága'cl-abono de losfáberes que--les correspóndan, re- 
'• m'itiendo con este -'objeto las certificaciones de revista- á la capi— 
:t-al donde existen^loi individuos-de-'plana mayor, y los Sargen
tos, los cuales deberán pasarla de presente, como tambien-cuak- 
quiera partida que esté sobré las-armas. De Real orden &c. Ma
drid eó de Diciembre de 1826...............

¡Continúa el artftüfondf leí Gaceta anterior solté la Instrunien pro- 
. vimnal de Minas,

‘ • t

QUINTA PAMB.

He la Éscticia de aplicacionde Almadén.
169. ‘ En ¿Umplimiénto de-’lo ordenado en e! art. 43 del 

«Redi decreto se procederá- á establecer en la Escuela de’Minas de 
Almadén las dos cátedras que en él-se-señalan ,la- una de-Geo
metría subterránea y laborío de Minas, y la otra de Docimacia 
y Mineralurgia, disponiendo la Dlrection general todo Jo nece
sario para su mas formal y completa enseñanza.

170. A este fin solicitará por esta vez para cada cátedra un 
■Profesor cieiifífícdy íjiie con la correspondiente iplicacioir de los
principios matemáticos/físicos ,-químicos y mineralógicos ex- 

Jpliquén fundamentalmente , y comía 'debida individuación, las 
•reglás'que en lós diferentes‘casos'-de; cada'uno ’-de - los expresados 
‘ramos deben óbsfervárSe para su- mejor ejercicio, proponiéndolo 
'd- S.; M.! para su'nombramiento. En'adelante la provisión de am
bas cátedras Se verificará por opo&iciom formal ante la misma 
Dirección, y el consiguiente nombramiento de S. M.:á su pro
puesta.
•' 171. A la enseñanza teórica; agregará cada Catedrático en 
sus asignados ramos la de la observación y reconocimiento ma
terial de los objetos á qtie deben aplicarse aquellos principios y 
■reglas/y la de ejecución práctica de'las maniobras y operaciones 
que peculiarmdnte le Correspóndan.

172. Esta segunda instrucción la dará el Catedrático de !a 
primera clase, visitando'repetidas veces con sus discípulos aque
llas'miñas, para hacerles notar la naturaleza, circunstancias y 
'variaciones que Ofrezcan sus criaderos; manifestarles la distribu
ción y destino de sus labrados, imponerles de los diferentes iner 
'dios que se emplean para asegurarlos y facilitar la ventilación, 
el desagüe y la extracción de frutos y escombros í darles á cono- 

>cer el pormenor de siis faenas y maniobras en su efectiva ejecu
ción, é instruirles en el modo práctico de echar las medidas y 

‘tomar los datos necesarios para levantar el plan de una mina, 
haciendo lo forme cada uno del tramo medido. Del propio tr.o- 

>do ejecutará con tilos eu la-superficie-las opsraciones coiivemca-

• tes/para1 imponerles en las nivelaciones, formación de planos 
o de-cualquiera -terrenos, yen las'demarcaciones de pertenencias
• de ntinas y sitios para oficinas de beneficio.

173: - El’de'la segunda clase la desempeñará por su parte, 
¿-practicando y haciendo que sus discípulos ejecuten toda clase 
-*d<s ensayos docimásticos, ó en pequeño, reconociendo con ellos 
*,y>añalizando‘-laí-óperaciones de-beneficio por mayor usuales en 

aquel establecimiento, y ejecutando algunas otras.en el modo 
1»posible cotí-producciones ininerales d; distinta especié queal efcc- 
-'tOTse"'lleyen de otros; pírages.

174- Ademas de la asistencia regular i las clases y á los 
f ejerciólos práctico* de los reconocimientos de los trabajos sub

terráneos, y de las operaciones de ensayes y beneficios con los 
•'Catedráticos, estarán óbligados'fos'alurnnos á bajar con frecuen
cia alas minas, para ejercitarse material y personalmente en 
-todós lps trabajos de los operarios , por el orden y en los'térmi

nos que aquellos les prescriban de acuerdo con el Gefe de la Es- 
ícueia V establecimiento, que dará las órdenes conducentes á: fa-
• editarles la herramienta y demas que necesiten, y el dependiente
• subalterno ú operario sobresaliente- que los dirija y adiestre en 
¿las manipulaciones, » fin de que Ejecutándolas por sí mismos ed- 
•quieran un conocimiento radical de su mecanismo , y se pon- 
■gan eti estado de corregir ias-de otros y de enseñarlas á los qua
no las sepan. ,.•'•• - .............. -

175. La enseñanza de la Escuela será franca para todos los 
que quieran asistir-á Sus’clases;‘j>ero'pira 'rtatriduiarse como 
verdaderos alumnos de ella, debeján acreditar su instrucción en 
las Matemáticas, la Física, la Ouímica, la Mineralogía y el Di
bujo , por examen'-dé los mismos Catedráticos ó de la Dirección 
general.

f. ¡ 176. Los alumnos seguirán las clases de la Escuela el tiempo 
•necesario para imponerse en los ramos de su enseñanza , sufrieti-
• do examen para-pasar de Ja primera-1 á la segunda, y lo mismoiá 
'la conclusión de esta, si pretendieran certificación de competente 
.‘instrucción teórica en las materias de ambas, ó de una sola. .

177. Estos exámenes se harán por los dos Catedráticos y el 
-'Gefe de la Escuela en -actos públicos, y la calificación de cada 
■ individuo será á’ pluralidad de votos; concediendo- á los que no 
•salieren aprobados el tiempo que medie hasta el siguiente curso, 
-é-efpcto de que reponiendo en él su atraso, puedan, con nuevo 
examen ser habilitados para los fines del níunero precedente.

• ' -178. Después del estudio en-las clases deberán tenerlos alum- 
>nos calificados en dichos términos, á lo menos dos años de ejer- 
•cicio práctico en-alguno ó varios de los establecimientos forma— 
•les-de Minas, con conocimiento délos respectivos Inspectores de 
-distrito , si aspirasen á ser empleados por el Gobierno en los di- 
.ferentes destinos del ramo.

1 179. Los 'que asi lo deseen deberán sufrir después de dicho 
•'tiempo nuevo examen de teórica y práctica ante la Dirección 
-general, ó según.dispohga la misma en los casos extraordinarios 
que ocurran; y á los aprobados se les expedirá el correspondiente 

-título de Profesores de Minería, para que con él puedan solicl- 
‘tar ser nombrados Ingenieros, ó cualquiera otro desuno propor
cionado del ramo.

180. Entre los individuos que se presenten con la disposición 
•del núm. 175 , y que no puedan mantenerse á sus propias expen
sas, ó las de sus deudos, se elegirán por ahora á propuesta de la 

rDirección por S. M., seis, que gozarán la pensión de doce reales 
'diarios por el tiempo de su instrucción en la Escuela, y del ejer- 
ticio piráctico que debe seguirse; y para su reemplazo en cada uno 
'de lós años subsecuentes otros cuatro en iguales términos, mien
tras se contemple necesaria ó conveniente esta medida para pro-

• veer de sitgetes -instruidos las diversas ‘dependencias del ramo.
181- Esta gracia podrán solicitarla también los que habien-



do cursado en la Escuela con el aprovechamiento correspon
diente, no puedan sostenerse sin este auxilio en los años siguien
tes de ejercicio práctico. „

i8j. En ambos casos durará el goce de la pensión hasta la 
colocación de los interesados, supuesta la calificación de su ido
neidad por el examen del número 179; ocupándolos entre tanto 
en lo que la Dirección general estime oportuno.

183. Sus solicitudes de nombramiento de Ingenieros ó de 
otros destinos las entablarán como los demás pretendientes que 
no hayan sido pensionados en la Dirección general, para que las 
tenga presentes en las propuestas que acuerde hacer á S. M., sin 
otra preferencia que la que merezcan por su experimentada apli
cación y laboriosidad, y por su buena disposición y arreglada 
conducta.

184. Para la debida formalidad de la enseñanza se dispondrá 
también un Laboratorio dócimástico con los hornillos, utensi
lios y ensere» necesarios, con una pequeña oficina de beneficio 
proporcionada á los que puedan efectuarse, una colección orictog- 
nóstica y geognóstica, un gabinete de dibujos y modelos de má
quinas, hornos y otras disposiciones de trabajos y operaciones 
en grande relativos al ramo, una biblioteca de obras concer
nientes á la facultad, y las piezas correspondientes para las da
tes y ejercicios fuera de ellas de los Alumnos.

185. Todo esto se acomodará , en cuanto sea posible, en el 
edificio propio de la Real Hacienda destinado hasta aquí al pro
pio objeto, y se tomarán medidas para I* colocación de lo que 
tu capacidad no admita con la mayor inmediación y comodidad 
que sea dable.

186. Si la misma enseñanza pidiere el auxilio de algún Ayu
dante ó de otra disposición conducente á facilitary perfeccionar 
Ja instrucción de lós Alumnos, la propondrá á S. M. la Direc
ción general para su soberana determinación. -

187. La dirección inmediata de la Escuela estará á cargo del 
Superintendente de aquellas minas bajo ia dependencia de la Di
rección general, con quien se entenderá en todo lo relativo á 
ella, con entera separación de los negocios particulares de dichas 
minas y sus dependencias, como también de los que sean pro
pios de la Inspección del distrito encomendada igualmente al ex- 
presado Gefe. (ir concluirá,j

NOTICIAS EXTRANGERAS.
XOSIA.

Prítrsbíirgo ti de Diciembre.
Noticiat del ejército de la Georgia del /J (a¿) de Noviembre.
El ayudante de campo general Paskcviich, en oficios del 3 

(12) de Noviembre desde su campamento junto al rio de Tcho- 
rakene, anuncia haber verificado con parte del cuerpo de ejército 
que está á sus órdenes un movimiento hacia el otro lado del 
Arases, con el doble objeto de impedir que los persas dirigiesen 
tropas contra el destacamento del coronel Mistehcnks que i«lis 
del distrito de Schirvan, y de alejar de las orillas del Araxes las 
partidas enemigas i dispuestas siempre á atacar y saquear los pue
blos de las inmediaciones. Este movimiento tenia ademas el ob
jeto importante de adquirir datos mas exactos acerca de Ja posi
ción del ejército de Abbas-Mirza. ?

El i 5 de Octubre (6 de Noviembre) avanzó un destacamen
to de tropas rusas hácia el pueblo de Marañan, y se aprovechó 
de un vado no muy profundo para atravesar el Araxes. Los ba
tallones del 41.0 de,cazadores, del 7.°de carabineros y del regi
miento de infantería de Schirvan pasaron este rio sobre los ca
ballos de los dragones y cosacos. La vanguardia de esta división, 
mandada por el mayor Youdine, avanzó el mismo día basta las 
márgenes escarpadas de un profundo canal situado como á media 
legua á la parte opuesta del Araxes, echó un ponton sobre esta 
canal y lo pasó al otro lado.

El i6 (7 de Noviembre) avanzó el ayudante de campo Pas- 
kevitch por medio de varios desfiladeros hasta la orilla del rio 
Cara Paschala, y se aseguró de la exactitud de Jas noticias que la 
habían dado sobre la marcha retrógrada de Abbas-Mirza hacia 
Ardebi!. Este Principe llevaba muy .pocas tropas consigo, y ha
bía licenciado las demas hasta la primavera. El mismo día, des
pués de una marcha de cuatro liguas por caminos muy fragosos, 
hizo noche dicho ayudante de campo general junio al valle de 
Dahli-Peremeshty, y se le reunió una partida de 600 tártaros y 
armenios de caballería, en virtud de la invitación que le» babia 
hecho á cite fin.

El 27 (8 do Noviembre) alanzó usas dos leguas al lado 
opuesto de Cara-Paschaia, y viü venir á su encuentro un gefe

de tribu, diputado por zoo familias de súbditos rusos que ha
blan sido arrancadas violentamente del territorio persa, y soli
citaban la autorización para entrar en la provincia de Karabagh. 
En virtud de aviso recibido de que otro gran número de familias 
arrebatadas igualmente de sus domicilios se hallaban acampadas 
sobre un campo de las inmediaciones, pasó á libertarlos el ma
yor general Schabelsky con un destacamento de cosacos y de ca
ballería tártara. A pesar dé la resistencia del enemigo, y de los 
obstáculos que la naturaleza del terreno opuso á los movimien
tos de nuestras tropas, avanzó el general hasta el arroyo de Ka- 
tentar-Bomlak, y rescató á, aquellos infelices del poder de los 
persas.

Habiéndose encargado el 28 el mayor PoliakoflF de otra ex
pedición semejante, encontró al enemigo en un desfiladero junta 
al riachuelo de Deravourt, y lo derrotó completamente. Los 
persas perdieron at begh de'Schirvan Nóu'raly que fue cogido 
prisionero, y á Mirza Ismail, muerto en el combate: á este 
último se le halló una bandérá’y úna carta de Abbas-Mirza. El 
mayor general Schabelsky ■ tuvo el mismo dia otro encuentra 
con la caballería persiana, igualmente feliz para las armas rusas. 
Las tropas del ayudante de campo general Paskevitch pasaron la 
noche del 26 á unas 6 verstas de Schakharl|.

De este modo se completó el objeto del movimiento obrado 
por nuestras tropas al otró lado del Araxes: el enemigo fue ale
jado de las .fronteras: muchos súbditos rusos, arrebatados por los 
persas, volvieron á sus hogares, y nos proveimos de abundantes 
recursos, apoderándonos délas provisiones del enemigo. Desde 
entonces juzgó ya inútil el general Paskevitch el perseguir mas á 

. los persas, y repasó el Araxes del 30 al 31 de Octubre junto ¿ 
Aslanddwze. Este paso de las tropas se verificó en ocho horas 
con toda felicidad.

La celeridad y el buen éxito de esta operación realizada pot 
la orilla derecha del Araxes, ha hecho ver que los obstáculos que 
la naturaleza opone en aquellas comarcas, no son bastantes á 
detener los progresos de las armas rusas. Hasta la artillería de 

.grueso calibre ha atravesado por aqnellos desfiladeros y alturas 
escarpadas que los persas miraban siempre como el baluarte de 
s u país. {L’Etoile.j

AUSTRIA.

Vierta ay de Diciembre.
El Emperador del Brasil ha mandado remitir, por medio dé! 

vizconde Rczende, su Embajador en la corte de Austria, las grandes 
cruces de la nueva Orden brasileña del Mediodía á SS. AA. RR. 
é II. los Archiduques Fernando, Francisco, Carlos, Josef, y al 
ca» -iller Príncipe de Metternich. El barón dé Sturmer , y el 
conde de Mercy y de Gentz han recibido también condecoracio
nes,asi como el barón de Stif, yelDr. caballero de Standenheim, 
á quienes ha autorizado S M. para que puedan usarlas.

INGLATERRA. 

lóndres y de Enero
Los comisionados han comprado hoy los 3 por roo reduci

dos á 78J Los consolidados permanecen de 80} á 80#.
«_F1 Príncipe de Polignac, Embajador de Francia , sale hoy al 
medio dia para París, quedándose aquisu espósala Princesa y to
da la comitiva de embajada. Se cree que S. E. volverá dentro de 
unos 1 g dias , y dicen que su marcha tiene relación con un árre-

5lo amistoso que se hatá entre ambos Gobiernos. (Gfoée and 
'raveller.').

_ Los periódicos contienen varios pormenores que deberán ob
servarse por los oficiales militares con motivo del luto por el du
que de Yorck.

Los navios de S. M. B. no izarán su bandera sino á medio 
palo hasta el ao del corriente, en que se verificará el entierro de 
S. A. R., y lo mismo harán las fortalezas, baterías &c.
_Con referencia á una carta particular de Lima de 15 de Agosto 
parece que la causa de la última tempestad política que se levantó 
en esta ciudad se atribuye á la denuncia que hizo un capitán del 
regimiento núm. 4.° del Perú, llamado Espinosa, de cierta conju
ración tramada cortra el libertador y los colombianos Se han pre- 
•o á unas 40 personas, habiendo huido varios, entre otros el coro
nel Vidal, el maestro de escuela Requena, y el diputado Carrasco. 
Los presos mas distinguidos son: los generales Correa y Nicocliea, 
los coroneles Prieto, Tur, Pedernera, Soroa potros oficiales; el 
alguacil mayor del tribunal de justicia Forcada , el fiscal María* 
tegui y sus tres hermanos &c. Se ha hecho correr la voz de que 
cierto emisario ó «gente de Buenos-Aires, llamado Marzano»



había venido de aquel país cón el objeto de revolucionar; pero 
también se dice que se ha fugado. Esto ha hecho que el Go
bierno esté furioso contra los de Buenos-Aires, los chileños y 
algunos peruanos. Se asegura que se les hará salir de aquí á todos 
por una medida de seguridad, aunque nada pueda probarse con
tra ellos.

Lo que parece cierto es que el libertador marchará dentro de 
quince dias: que el general Lara queda mandando el ejército, y 
el general-Sta-. Cruz en calidad de gefe político. Unanue ha re
nunciado el ministerio; pero nó la vicepresidéncia. Pando mar
cha al congreso americano, en donde reemplazará á Vidaurre 
que va á Bogotá; y Alvarez, que debia ocupar el ministerio en 
esta capital, sale para Chile.

De todo resulta que habrá probablemente una emigración en 
Chile que podrá formar muy bien una población considerable ai 
Sur de la Concepción; sin embargo de que para verificarse se pre
sentan dos obstáculos: t.°la grande escasez de dinero, cuando los 
capitanes de los trasportes exigen 300 duros por el flete de cada 
persona, y todos querrán conservar algunos recursos para soste
nerse luego que desembarquen: t.° el temor de hacerse sospecho
so, quedando á disposición de las autoridades que les exijan los 
pasaportes»

MAMCIA.

Parts iz de Ene so.

,Bolsa dé hoy. Cinco por 10o consolidados 90 8o. Obliga
ciones de la ciudad 1440. Acciones del banco* 2005: Empréstito 
Real de España 48.
_La Gaceta de Estado de Prusia publica el boletín de la salud 
del Rey con fecha i.° del corriente. „S. M., dice, pasó la últi
ma noche con mucha tranquilidad, y-no experimenta de dia nin
guna incomodidad particular. La curación de la pierna hace mu
chos progresos.

rOXTtJGAt. 1

Lisboa 17 de Enero.
Por el Ministerio de la Guerra se ha expedido la orden siguiente.

Manda la Sra. Infanta Regenta en nombre del Rey, que el 
Teniente General encargada interinamente del gobierno de las 
armas de esta corte y próvincia'expida las órdenes necesarias pa
ra que se dé baja del servicio á- lós individuos mencionados en 
la relación inclusa, firmada por el teniente coronel del estado 
mayor y gefe de la primera dirección de este Ministerio Rodri
go Pinto Pizarro, los cuales se hallan incorporados en los dife
rentes cuerpos del ejército, y no deben ¿ontinuar en el servicio 
por ser súbditos de S. M. Católica. En palacio á 13 de Enero de 
i8í7.=Cándido Josef Javier.
Extracto de los partes oficiales recibidos el dia 14. en el Ministe

rio de la Guerra.
El conde de Villaflor escribe desde Trancoso con fecha 11 

del corriente, que el dia 9 á las ocho y media de la mañana 
marcharon sobre Coruche de la Beira todas las fuerzas reunidas 
de su mando, y habiendo encontrado al enemigo cerca de la po
blación fue inmediatamente desalojado de las fuertes posiciones 
que ocupaba. Lá columna al mando del brigadier Josef Benito 
de Mello, compuesta délos regimientos de infantería i.*, io.°, 
18.0, y del batallón provisional del 6.°, 22.0 y 2 2 del regimien
to dé caballería núm. ii.°, y una pieza de artillería atacó al 
enemigo por el flanco izquierdo, al mismo tiempo que otra co
lumna dirigida por el general Claudino, compuesta de los bata
llones 4.0 y 13.° de infantería, y sostenida por la caballería de 
los regimientos i.°, 3.0 y 4.'', y algunas piezas de artillería , lo 
atacó por el frente. Las posiciones fueron tomadas inmediata
mente, á pesar del vivó fuego de artillería y fusilería que las de
fendían. El brigadier Mello flanqueó en seguida la línea enemi
ga, y la obligó á retirarse precipitadamente hácia otras nuevas y 
fuertes posiciones. El referido Conde ordenó entre tanto un ata
que simultáneo con ambas columnas, cuyo resultado fue la fu
ga de los disidentes, á quienes la noche pudo salvar de una 
completa derrota. Un escuadrón de caballería enemiga cargó á 
nuestros tiradores del 9.0 de cazadores y 13.0 de infantería; pe
ro luego fue rechazado por otro escuadrón del 3Í0 de caballería 
á las órdenes del capitán Caldeira. El 6.° de cazadores acreditó 
mucha firmeza contra la caballería enemiga que lo atacó. Los in
surgentes dejaron 25 prisioneros y 60 muertos en el campo de 
batalla, é hicieron vivas diligencias por retirar los heridos que

no pertenecían á los regimientos que cogieron prisioneros ea 
Braganza y en Almeida, de los cuales se habían presentado ya 
160 plazas al citado Conde. Las milicias que se habian atiaido 
los disidentes se hallaban ea total dispersión.

Añade el mismo general que según los avisos últimos tenían 
de menos los insurgentes desde la acción del dia 9, i3 hombres 
de ¡a primera y segunda línea que los habian abandonado.

Nuestra pérdida consiste en dos heridos levemente, cuatro 
contusos y un prisionero, todos oficiales. De la clase de sargen
tos, cabos y soldados hubo 11 muertos, 37 heridos y 34 extra
viados.

El general Azeredo participa también desde Trancoso, con 
fecha del n, que la provincia de la Beira-Alta , que había sido ge
neralmente revolucionada, comenzaba á tranquilizarse poco á 
poco, y que esperaba conseguirlo en gran parte con la expulsión 
de los* disidentes fuera del reino , si antes no se exponían á una 
completa derrota.
•— El dia 12 entraron en el Tajo Jos trasportes ingleses Océano y 
Cambridge , conduciendo el primero 35 plazas del regimiento de 
caballería núm, 10 de húsares y 28 caballos; y el segundo 24 
plazas dei misólo regimiento y 30 caballos.
_ El conde de Villaflor escribe desde Pinhel el 11 del corriente, 
diciendo que eti este dia habia pernoctado en aquella ciudad to
da la fuerza de su mando hasta donde habia avanzado sin no
vedad. Los enemigos' después de la acción del 9 no pararon hasta 
que estuvieron al otro lado de Coa, y ocupaban á Almeida, 
Cinco Villas, Villar deTorpin, y Malpartida, habiendo razón 
para persuadirse que su intención era pasar al territorio español.

Las milicias continuaban abandonando á los disidentes; y pa
san de 200 los del regimiento núm. 6.° de infantería, que ya se 
han presentado’al referido'Conde, ademas de algunos oficiales.

Lá pérdida del enemigo en el dia 9 fue muy considerable; tu
vieron mas de 200 heridos.

El Teniente general Stubbs participa desde Oporto el i4, que 
el Marques de Angeja ocupaba á Villa Real de;de el 12, y que 
el coronel Vasconcelos, del regimiento 16.elogia el buen es
píritu de este cuerpo.

El Brigadier Josef Correa de Mello escribe desde Villa Ponca 
de Aguiar al Teniente general Stubbs, con fecha del ti , que las 
milicias, de Chaves se habian fugado y dispersado á su vríta, 
abandonando'las armas; pero que las tropas de su izquierda ha
bian encontrado mayor dificultad en avanzar hasta las Boticas, 
adonde llegaron al fin, habiendo muerto 40 guerrilleros, y hecho 
prisioneros á ió.=El gefe de lá t.a direccion=Pinto. (fjaata di 
Lisboa.')

ESPAÑA.

Cádiz 16 de Enero.
Antes de ayer entró en este puerto el bergantín español Tito 

alias,' General Castaños, procedente de la Habana en 67 dias de 
navegación , con azúcar, carey y tabaco : su capitán D. Josef Es
cardo ha declarado en la capitanía del puerto, que dos dias ante? 
de su salida habia llegado á la Habana el navio de guerra espa
ñol Guerrero en bandolas desarbolado de sus tres palos, y que los 
demas buques de la escuadra quedaban allí reparándose.
_£/ Quijote. Con el título de Efisodes of tke DonQuijote, y se
ñalado con el número t.°, se acaba de publicar en Londres aquel 
admirable trozo que el inmortal autor del ingenioso Hidalgo in
girió en su historia principal para darnos cuenta del lamen rabie 
fin dél pastor Grisóstomo, muerto á los rigores de la hermosa y 
dura Marcela. No es una mera traducción, sino un pequeño tra
tado en que se examinan las bellezas singulares de este episodio, 
y se cotejan las dos célebres traducciones de Jarvie y Smollet, 
las mas. populares que poseen los ingleses. El autor pretende, y 
al parecer con razón, que ambas traducciones son defectuosas, 
en cuya comprobación las compara, pone en seguida sus obser
vaciones y acompaña el texto original.

Prodiga con este motivo los encomios mas encarecidos á Cer
vantes y á su inimitable producción. Ya pregunta que quién es 
el que no ha leido Quijote; ya asegura que es el mas divertido y 
chistoso de todos los libros divertidos y chistosos; ora celebra la 
agudeza , la sabiduría, la elocuencia, lo patético de Cervantes, 
de cuyo genio extraordinario se confiesa profundo admirador, y 
ora pondera como una excelencia que le era peculiar el arte con 
que introduce rr.tas escenas subalternas.

Se extiende en fin en innumerables alabanzas , que saliendo de 
una pluma extrangera , y por lo tanto libre de la taclia de pa
sión nacional-, no puede un español leer sin emoción. El Quijo



te pues es uñado lo*'primeros librosdélrnundo, ydela.ánisma: 
suerte que lalliadz, lá,Eneida y,qi Telémaco>; esunyproduc- 
qíon de que se -vanagloria: el entendimiento humano. Cervantes 
tuvo á pesardesu inéríto que luchar,-con impu^iadorífamenos: 
que mcduncvCoffip.áfewslc: s¡noc^rvejlicenciatin;A.lonsoFer- 
nandez.de AveHajltd*,, cuyovetdaderonombre.crqo¡ que era 
Luis Aliaga, y se babrárpuesto en-paraleló la .rastrera grama<on 
tas gigantes del jeipa.vegetal, quejy^A.escpndet-sms -.ddpasr-en- 
tre-las pubes.=T. j. Serrano. _(¿X $M< C.)

. i- , 'i Cteeheari^diEiíePó. ' 1 ’
-La cuadrilla de ganadero» de esUtciudid »-muy ¿onvencidá de 

su interes en él exterminio de animales carnívoros soque pob dés*': 
gracia tanto se propagan ty arruinan esta .clase!¡industriosaldel 
Estado; guardando consecuencia convoque ofreció: 4 ;J,Oí,r caza
dores que.se los presentasen, hsi pagajfa pdr imano de su deposi-. 
tario desde i.° de Enero de 1826 hasta 31 de Diciembre;slpre-: 
mío quecorrcspondc í y Jobós-y.íl' Jobas mayores109 i Ta—_ 
faeznos y 136 zorraspresentadas en¡ ,dicho tiempo, que hacen la 
totalidad de. 262 fieras. . ciu'i.’ ,i í.b . : "

Si se considera este servicio no solo póriélnúmeroi-'lé las que; 
sq han muertolitio ¡por ¡la multiplicacion.que de ¡«llá*-debiera 
tener éeyy'se atiendeá lá época-eq qi«e Jo ha ejecutado: labcua-- 
drillapor. el abatimiento que expfrithwíta:en el valor de sus'la
nas y caenes, al'paso que los propietarios-subcnexcesivartiefite 
c( valor'de sus pastos, dehesas y.lc&¿riádos.'sus sueldos; se con
vencerán las demas del reino de la necesidád de geijeiálizárestá1 
médida;; mucho mas.cuando el premio;, concedido del caudal de 
propio?, es casi, inefectivo por las necesidades de los.ipuebloi, ó 
el poco zelo de.los/recaúdadores, comoási lo reconocióila junta 
general.de primavera émAbril último}citando las. invitó^-; to- 
dastpor circular. Pero s! cbnírá-sus'sentimientos obsérva cómo 
hasta hoy que las demas cuadrillas no addptan este ánico;recur
so! del pretnio para lá extinción, será' preciso;cn Cuenca abando
na ríe,‘porque no interesará:en lo general, y esta clase de anima- 
1 es.por. su notoria multiplicación arruinarán deL tod'ó lói: gana
dos menores, el vacuno y los pares de labor. j b '

' fe-■ ' .'z . \ .. .-
* - Madrid 2f.de Elitro. ,É

"'SSi. MM. yAA.siguén sin novedad en el Real Sitio del 
Fardo: El Sermo. Sr. Infante D. Sebastian sehalla-eftiL entera- 
mente restablecido. ,

• ...■•■■.i--.. : . AVISO,' '

Dirección getteral de Rentas.
En la ciudad de Málaga se eñagenán por la Real Hacienda 

las siguientes posesiones, que son de su propiedad; á saber
Una huerta nombrada de Barragitrí jsifuada en el arroyo de 

MiéE, ¡término «fe Estepona, compuesta, de fanega y cuartilla de 
tierra de regadío, can diversos árboles; frutales; y ademar, uná 
faneca de i secano ¿ valuada én 10,450 rs.?=Dos id. en la inme- 
diacion.de la villa de Macharaviaya, nombradas la de arriba y 
la-dq aba jo,: con sus Musas, fanega y media-ále tierra de regadío 
escaso y tres-cuartilla» de secano con varios árboles, en 27,021.
Casas en lamisma pilíadc jUáchar.'e&iayafcontiguas á'la fábrica'

I a’e naifes. ", \ |
-Una , níim. 1 ,'valijadá ¿0 7,371 M,BxOtrá>,aiúm. 2 i en 7,501. 

eáQtra, níim. 3, én 5,369.=^)^»^ i núm. 4, en 4iOÓ9.=:Otra 
núnt. 5 , en 657x.=sOtra,núm. 6y en 4,512.:eOtray núm. 7, 
en i/íácj.csOírSy núm. 8-,:en'jjióiÁesOtr»-’, núml 9*.en 7,514. 
=Otra, nímú-tó, eo^oB.eeOtra, núm ny en 8 ;8:S7.=ütra, i 
núm. 12, efl -5:754Í.sOtra, núm. 13, en x,oo7.s=Otra j nú-/ 
ntCEO;i4, en 897V - >: . . .

* TViviendas dentro d¡el edificio que sirvió de fábrica de ttaiffes.'

Una principal, que mira á la callé , áprecida en 8,443 rs.==.' 
Otra trasera ( ídem en¡ 5,3 i4e=0trá ,• contigua á la^antériorV cu 
1,42 c.erOtrn, que'signe; 4 lá antecedente , eh' 5,o88~Otra¿ com- 
piksta de un alto, torre, entresuelo y.un almacén bajo; «04,982:.

: . , (;: Sqiates.
X Uno sítnado etitíe' i»úiiiiá.,lii3''-y tij* enditó-mas*

Ofro cq la calle de Vdléz; apreciado éti’ 2^ó.é=¿)trós' dos eu lav 
mis matufie, en 24o.=Otro'-én -íá'talle dé 'Sétiá^uá, fen.i5b.sr

I , : ’ i
-v . .. í.i .-.-n; .

Otros dos en la mistha calle, en aid.srUn pedaeo iüo- terreno 
baldío: y calmoso^!que sirvió deicorral.á:la fábrica-de -aiaipes, y 
se compone de upttobrada-de t¡erray;ea ,75o. Quien quisiere ha
cer: postura á cita» posesiones, cuyas enajenaciones:se-verificarán 
á-pública subastará¡censo-redimible qbdia:8 de Febrero próximo 
en Ja subdelegacion de Rentas de dicha ciudad, podrá acudir, ii 
la escitbaníá máyozfde la-misma , -donde -se les admitirán siendo 
arregladas, y sedéfranquearán los cóínbcimientos nee»satios;:ea 
el concfcpto de que si los remates merecen la aprobatión de la 
Dirección :géhcrálfdé Rentas j se realizarán en seguidá las ena- 
genaexones.,^ ^í..*.¿tari^^ .r-r,

‘tykUtioi í^bíÁ^ \ ’
llótl cfrCSJoá a'a •• • «Va i á • 1 i V 2 » «V*•*» ■ á • • • *V • Í *'é»Vl>* i • W« O ¡>K'¡ vi.

GidiZrá'sA • a «••••■ieMoae anee»' - Í beneficio: ‘ -• . 
Sevilla^. p»r á j^dañoc ^
Mll9^t*l<4<V»»s«iásb»W(yii*sÍiU(á«*«i« ^betóficio.
Valencia........ «-«••áos'slv'eisVooaoboooasosáaaMatibVsvvbbava»*»*

1 dqf!0::
' Barcelona á .pesof> fuert¿s¿-.^..M.¿^h.^inUM>' i;4 beneficia: .
Zaragoza........................ .............................. . i ¡dente:
Bilbao................................................................ 2 Ídem.
Coruña.................................. .V ...^............. ........ daño.
Deuda consolidada con interés...........t...... 26 valor.
Intereses de vales....................................... 3£
Vales; Consolidados.; ; 24-f á’agi’- ■
Ucmnoconsolidados.......... piado:

U ¡'-i i--- t^uqaaiMiidi-cv' '• ••• ..v .

■- , ANUNCIO?.
.......... ‘ ; -- •>:

Los suscríptores á la Historia general de España del P.-Juan, 
de Mariana, de la Compañía de Jesús, ilustrada con notas his
tóricas y críticas, y nuevas tablas cronológicas desde los tiem
pos mas antiguos hasta la muerte cfeUSétrot Rey D. Carlos nt, 
acudirán á recoger el tomo xix á las librerías de Perez,. calle de 
lis Carretas, frente a lá casa dé Cofréos j y'á la dé Orea’calle de* 
lá Montera, frente á S. Luis, dondeccontinúá abiéftá lá: suácUp- 
cion hasta la publicación del tomo xx y. último:de :1a obra, que 
se: verificará en todo el próximo Febrero. ;
^Ejercicio diario del cristiano. Contiene,- ademas de algunas 
prácticas:y oraciones diarias, otras pira oir misa, confesar y 
comulgar dignamente i un discurso, sobre él acto de contrición, 
una peqtieña Semana Santa traducida :&c. : un tomo en 8.9 de 
letra muy gruesa, con: dos láminas-, tercera. impresión; Se vende 
4 13 rs. en pasta en las librerías de Quiroga y Rodríguez , calle 
de las Carretas, y en la de Villa, plazuela;.de. Sto. Domingo. 
—Memoria acerca de la hidrofobia,.leída..en la sociedad n\édiqo« 
fisica dé Moscou por értjsédícb Mafóchetti', traducídá dél fran
cés al español por B. A. Z. En ella se describe un métbdo de cil
iar el mal de rabia, sencillo y seguro, según se ha experimenta
do-, del qué se pueden valer aun los que no sean facultativos. Sé 
vende en-la librería de Collado, calle.de la Montera á 2 rs., pue
de ir en carta.
.«.Sinfonía característica!: española, compuesta por el célebre maes
tro Mé)rcudante>. y ejecutada en el teatro de la Cniz.cá la noche 
dé su beneficio; arreglada^para pianoforte por el profesor Sobe- 
jano. Sé hallará á x-a rs. eti los almacenes de música 1 de ¡ Mi nte- 
gúi.ifrentede lá Soledad, y de HermOso ¡frente á las gradas de 
S. Felipe«1 Reakt con Jas mejores piezas de las óperas Elisa y 
Claudio, y el Posto^abbandonáttodel mismo autor:
«úSe haíla vacafite la plaza de médico de la villa de Gttmiel de 
Izán, «n él partida-de la de Aranda de Düero; cuya dotación es 
la-de. 53 rs..vn.vamialer,' pagados del fondo del estado general de 
la misma;-una cántara-de vino , que cobrará el agraciado, en el 
lagar de cada-veéinlo, y la casa, sinirenta, que dicha villa tiene 
para dicho físico» Lol pretendientes dirigirán: su solicitud, fran
ca .de porttvi su-scoretario de Ayuhtimiento, las que se admiten 
hasta 9 de Febrera de este; aña; ;h
. Nota.' En algunos ejémplarés de la Gaceta anterior, artículo 

de Madrid:sobre Portugal, párrafo t.°, l!n. antepenúltima, dice 
óoo , .léase áóéí; Párrafo^.0, lín. í g, dice cupoy :léase campo. 
Párrafo 4.°^ íín. 3.,'dice su márgeny léase, i su márgenl' Párrafo' 
último , lín. penúltima , dice Actvtdo, léate ^arird#, -. ¡ • •

Eíf LA IMPRENTA REAL.


